
L-,o X" í in^o r i analmente los libramientos y órdenes que e x 
da el a l c a i d e ,  para que el depositario de los fondos del co- 

¡vpro rec iba ó pague alguna cantidad.
30 AsisUr al alcaide para rí despacho de los negocios, 

cuando tuviere por conveniente ocuparle.
po Tener á su cargo y bajo 'su responsabilidad el archivo, 

custodiando en el los libros y  documentos pertenecientes al
ayunt ami ent o . -

Arl. 85. El secretario no tendrá voz ni voto en las de li 
beraciones; en sus ausencias y enferm edades, y  en el caso de 
s u s p e n s i ó n ,  será sustituido por la persona que designe el ayun- 
niienlo.

Art. 86. El nombramiento de este em p leado ,  como el de 
]os (lemas del ayuntamiento (pie lo son de su libre elección, 
n o  e s  revocable anualmente, y  solo vacará p or -m u erte , - im 
p o s i b i l i d a d ,  renuncia , destitución ú  oirá incapacidad legal.

Art- 87. Ejercerá ademas el secretario cualesquiera otras 
atribuciones que se le confieran por las leyes ,  reglamentos ú 
ordenan zas municipales. ( 5 e  continuará .)

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Francisco Javier F erro  Montaos por él promotor fiscal 
D. Juan Crisostomo Rsquivel un artículo de fondo inserto en 
e! periódico titulado la L eg a lid a d , núm. 163 del día 12 
de Febrero u ltim o, que empieza: ^ V u e l v e  á reinar úna apa
tía,’1 y con c lu y e : " l o  que quiere el M i n i s t e r i o y  otro que  
dice ni su principio : " E l  folletín que hoy inseríamos,”  y 
acaba: "  á presidio ó al g a r r o t e , ”  se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley 
debían componer el ju r a d o ,  y  previas las formalidades que 
la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: D. Francisco 
Afraila, I). Garlos Pizza la , 13. Tadeo  Sánchez E sca n d o » ,  Don 
Alfonso Ruiz,  D. AnLolin Udaeln, D. José de írnneiaga, Don 
Agustín Armendariz , D. Bartolomé Tejada  y  D. Antonio 
Gómez Paran, quienes declararon en cuanto al primero de 
dichos artículos no haber lugar á la formación de causa por 
cuatro votos contra c in co ,  y no ser este el numero suficiente 
por no componer las dos terceras partes que la ley  exige para 
la formación de causa; y respecto del segundo artículo de
clararon por unanimidad no haber lugar á la formación de 
causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
do esta muy heroica villa  D. Joaquín M aría  de Terror  por el 
promotor fiscal D. Patricio Joaquín de Avila  cu artículo do 
fondo del periódico titulado Eco del Com ercio , nóm. 2129 
de! viernes 20 de Febrero  ultimo que pr incip ia :  "Continúa 
inalterable la tranquilidad” , y  c on c lu y e :  "p ara  los hombres 
que se aprecian en a l g o , ”  se procedió á celebrar el sorteo 
de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley  debían 
componer el ju ra d o ,  y  previas las formalidades que la misma 
previene, tocó á los sugetos siguientes: D. Rafael Prieto , Don 
Francisco Cano, D. Francisco Astiz , D. F e l ip e  López V a l -  
demoro, I). Antonio Castro, D. G regor io  de Miota , D. Fran
cisco Javier Ferro  M on la es ,  D. Julián Jav ier  y  D. Francis
co Rustamante, quienes declararon por unanimidad no haber 
lugar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. a lcalde constitucional 
de esta muy heroica villa D. Joaquín M aría  de Ferrer  por 
el promotor fiscal D. Patricio Joaquín de Avila  un artículo 
impreso en el periódico titulado La Legalidad  núm. 186 del 
martes 10 de M arzo  último que pr incip ia :  " L a  prensa,”  y 
concluye " L a  mayoría de las Cortes; ”  se procedió  á ce le 
brar ei sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo  á 
la ley debían com poner el ju ra d o ,  y  previas las formalidades 
que la misma prev iene , tocó á los sugetos siguientes: Don 
Joaquín Mendizabal , D. Mariano de la Paz García , D. T a 
deo Sánchez Escandon , D. Francisco V i o r ,  D. José Fontagut 
y Gárgol lo ,  D. Antonio Tabernil la ,  D. José Francisco F a l
có, D. Manuel T o r re  y  Cano y  D. R ito  G a rr id o ,  quienes por 
unanimidad declararon no haber lugar á la formación de

Junta municipal de beneficencia de Sevilla .

Hallándose vacante la plaza de cirujano primero del hos
pital central de esta c iu d a d ,  dotada en 50 rs. vn. anuales, ha 
dispuesto esta junta , con arreglo  al art. 114 de la ley de be
neficencia, que se provea por opos ic ión , bajo  las bases y  en 
los términos siguientes:

D  Antes de empezarse las oposiciones se formarán dife
rentes trincas entre todos los aspirantes, que las designará la 
suerte, y  de cada una de ellas se sentarán los que la c o m -  ¡ 
pongan por el órden num érico ,  siendo uno defensor y  los dos 
restantes c on I r i n ca 111 es.

2? Los actos que debe sufrir cada opositor serán públicos, y  
so reducen á tres: prim ero, á una disertación en castellano, 
fine formará en el término de 24 horas, sób re la  materia que 
por elección designe de una de las que se expresen en lastres 
Medulas que saque de una c a ja ,  no pudiendo salir basta que 
llegue la hora del acto del local que le señale la ju n ta ,  ni 
eomunicarse con persona alguna, pues todos los libros que n e 
cesite se le facilitarán por la misma, asi como un amanuense. 
Esta disertación durará cuando menos media h o ra ,  y conclu i
da le objetarán sobre ella los dos contrincantes en 1111 cuarto 

e llora cada u n o ,  á los que contestará en otro cuarto de hora, 
todo en idioma castellano, sin sujeción á la forma silogística: 
^gundo, á un caso práctico de c iru g ía ,  que consistirá seña- 
^nuole un enfermo en el hospital , y haciéndole ei opositor 

Jls Preguntas que crea necesarias; en caracterizar en el acto 
3 onferniedad y el estado en que se halle el en ferm o,  y  á 

P°co rato describir la historia de su mal. Esta descripción 
e era hacerla después en el local de la oposic ión , expresan- 
° ademas las causas, diagnóstico , pronóstico y  curación, como 
am len el método que exig ió  en un principio de la en fer
mad, y e l  que requiera hasta su conclusión; satisfaciendo en 

Se&nida á las objeciones que le hicieren sus coopositores, y  en 
t<*steilano como en el primer acto :  el tercero se limita á 
U,u °Peracion quirúrgica en el hospital sobre un ca d á v e r ,  á

presencia de los jueces y  contrincantes, á quienes contestara 
en seguida á las réplicas que le h ic ieren , cu ya  operación será 
también la que elija de las tres papeletas que sacara com o en 
el primer acto de la caja.

u? Concluidos estos ejercicios, presentara cada opositor su 
relación de méritos; y de los que sus actos fueren aprobados 
propondrán los jueces á la junta municipal una terna, en que 
ocupará' el primer 1 ugar el que por el órden (le votación o b 
tenga mas sufragios, y asi sucesivamente ; y  la junta entre los 
tres eligirá el que tenga por conveniente.

T o d o  lo que se hace saber al público  para que llegando á 
noticia de los que se hallen en el caso de aspirar á la referi
da plaza, puedan firmar la^oposicion p or  sí ó sus apoderados, 
y  presentar los diplomas de médico-ciru janos en la secretaria 
de Ja misma junta en el término de 60 dias, contados desde 
que se publique en la Gaceta : y espirado este, se fijará en los 
periódicos de esta capital y en los sitios públicos el día en 
que ha de darse principio á las ^posiciones. Sevilla 23 de 
Marzo de 1 8 4 0 . = E l  vocai s e cre tar io , M igu e l  Ruiz  M a r 
tínez.

IN D IC E

de los Reales d ecre tos , ordenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes anterior.

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la ‘Península derogando el regíamento de medicina y c ir u 
gía de 16 de Junio  de 1 827 ,  v la Reai orden d e - 3-1 de j 
Enero de ¿835  orí cuanto á fío permitir que los--hijos na
turales se matriculen ei\ el colegio de dichas facultades de 
esta corte. (N úm . 1941.)

Real decreto nombrando Senadores por distintas provincias, 
(N ú m ero  1944.)

Real órden expedida por el ministerio de M arina ,  Comercio 
y  Gobernación de Ultramar concediendo á la vilhude Alda 
permiso para celebrar dos mercados en los dias 5 y  20 de 
cada mes. ( Id . )

del mismo ministerio accediendo á lo  solicitado por el 
ayuntamiento de Fernán Ñ oñ ez  para que la feria que le fue 
concedida para los dias 5 ,  6 y  7 do Diciembre de cada año 
se traslade á los dias 2 4 ,  25 y  28 de Agosto, ( i d . )

Circular concediendo la-introducción en el reino de un junco 
que se produce en las lagunas del Brasil , llamado P ia -  
zar ó P taza bas , pagando el derecho que en la misma se 
designa. ( Id . )

  de] ministerio de la Gobernación de la Península para
que el pago de los caballos requisados, asi en Galicia como 
en las demas provincias del reino, ó de los comprados con 
aplicación á los cuerpos francos por disposiciones especiales, 
debe verificarse por las oficinas del ramo de Hacienda civil.  
(N úm . 1952.)

Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia para que los 
promotores fiscales denuncien y  persigan bajo su responsa
b ilidad cuantos artículos impresos ó caricaturas se pu b l i 
quen atentando contra ei respeto y  autoridad de las Cortes. 
( Id e m .)

  expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia resol
viendo sobre una consulta de la audiencia de P u e r to -R ico  
acerca de si deberán ó no abonarse en las causas criminales 
los testigos muertos ó ausentes cuando las partes no están 
conformes con sus declaraciones. (N úm ero 1954.)

Circular en virtud de Real órden expedida por el ministerio 
de Hacienda, por l a q u e  S. M . la Reina Gobernadora se 
ha servido autorizar á los intendentes para que puedan agre
gar temporalmente á las contadurías de arbitrios de A m or
tización de sus respectivas provincias á los individuos de 
las clases pasivas que consideren necesarios y  crean aptos 
para el arreglo de los papeles y  archivos de las suprimidas 
comunidades religiosas._(Id.)

Real decreto nombrando capitán general de los distritos de 
Granada y  Jaén ai mariscal de éampo D: Serafín M a r ía  
de S o to ,  conde de Clonard. (N úm . 1960.)

BOLETÍN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del  8  á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  al 5 por  100 , 00.
T ítu los  al portador del 5 por 100, 28 once dieziseisavos y  

2 8 f  con cupones al contado: 2 9 4 ,  2 9 ,  28 trece dieziseisavos, 
once dieziseisavos, 29 un tre inta idosavo ; tres dieziseisdvos, 
28 quince dieziseisavos, f , f  y  29E á v. t. ó vol. : 2 9 | , 28|, 
5 0 ,  2 9 ,  2 8 f , 2 9 | , f , i ,  siete dieziseisavos , once die
ziseisavos, y 29 un dieziseisavo id. á prima de F > §  > í  y  £ 
por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Títu los  al portador del 4 por  1 0 0 ,  23 á 53 d. f. ó vol.  

con cupones.
Vales  Reales no consolidados, 13| al contado: 13|- á 8 d. 

f. 6 vol.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l , 00.
Deuda sin in terés , 9 á 53 d. f. ó v o l . :  6 | á 60 id. nuevas. 
Acciones del banco español de S. F er n a n d o ,  00.

CAM BIOS.

L o n d re s ,  á 90 dias,  38£  á £. C o r u ñ a , 2  din. d.
Paris , 1 6 -6 .  Granada , 1| id.

M á la g a ,  id.
Santander £  b*

Alicante  , f  d. Santiago , 1-t d.
Barcelona , á ps. fs., £  papel b. S e v i l la ,  t  id.
B ilbao ,  £  id. V a len c ia ,  ¿  á i  b.
C ádiz ,  I* d. Zaragoza^ 1 papel id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SUBDELEGACION de Rentas de la p rov in cia  de M adrid .

Por  providencia  del Sr. intendente subdelegado de R e ñ 
ías de esta provincia sé c i ta ,  llama y  emplaza a D. T eIi> 
H errero  y  Doña María Aponte y  T o p e t  para que en el tér
mino de nueve días, que por tercero se les señala, se presen
ten en la escribanía principal de A m ortizac ión , ca lle  del L o 
b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar sus respectivas declara
ciones en causa criminal que se sigue sobre falsificación de 
una lámina do deuda sin ínteres contra el E sta d o ,  numero 
56 ,52 9 ,  de 509,521 rs. 3 mrs. vn .;  bien entendidos que de 
no comparecer les parará el per juicio  que haya lugar.

Igualmente se cita, llama f  emplaza á Doma Martina T o r 
re para que en el término de nueve dias, que por tercero se 
la señala, se presente en la escribanía principal de A m o rt i 
zación, calle  del L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar su 
declaración en la causa criminal que se sigue Sobre falsifica
ción de una lámina de deuda sin interés contra el Estado, 
núm. 111 ,478 , de 217 ,522  rs. v n . ; bien entendido que de no 
comparecer la parará el per ju ic io  que haya lugar.

Asimismo se cita , llama y emplaza á D. Francisco Casa- 
novas para que en el término de nueve dias, que por tereorc 
se le señala, se presente en la escribanía principal de A m o r 
tización, calle de! L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar su 
declaración en causa crimina! que se sigue sobre falsificación 
de 1111 recibo de intereses de va les ,  registro 5 4 ,  núm. 710, 
de 32,490 rs. vil. ;  apercibido que de 110 com parecer le para
rá el perjuicio qué haya lugar.

Igualmente se c ita ,  llama y emplaza á D. Joaquín María 
Sanguino para que en ei término de nueve dias, que por se
gundo se le señala, se presente en la escribanía principal de 
Am ortizac ión , calle del L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á pres
tar su declaración en la citada causa; apercibido que de no 
com parecer le paraiá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita ,  llama V emplaza á la persona ó perso
nas en cuyo  poder obren los créditos contra el Estado que á 
continuación se expresan , á fin de que en el término de nue
ve dias, que por último se les señala, presenten dichos crédi
tos en la escribanía principal de Am ortización, calle del L o 
bo , núm. 8 , piso segundo; bien entendidos que de 110 co m 
parecer á verif icarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en la determinación de la causa formada sobre sustracción d< 
los mismos créditos de las oficinas de la junta de liquidación

DEUDA SIN IN T E R E S.

A nterior á 1? de M arzo de 1856.

N úm ero. Cantidad.

ÍTcgíoíTTTTTTTT. 15,000
1 1 0 ,5 5 5 ..................... 25 ,000
1 10 ,441 .....................  25 ,000
1 1 7 ,4 6 4 .   ........... 70 ,000
117 ,494 .....................  16,000

P oster ior  « 1 ?  de M arzo de 1836.
16 9 ,7 3 4 ..................... 99 ,000
1 74 ,701 .....................  221 ,396

Lámina provisional.

8 1 7 .....................  6 ,3 2 7 .4

Igualmente se c ita ,  llama y  emplaza á D. Simón de Ibar 
ra para que en el término de nueve dias que por primen 
se le señala se presente en la escribanía principal de A m orti
zación , calle del L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar si 
declaración en causa criminal que se sigue sobre falsificacioi 
de un recibo de intereses de vales ,  registro 1 8 5 ,  número 17 
de 11,371 rs. 17 mrs. v n . ; bien entendido q u e d e  no com pa
recer le parará el per juicio que haya lugar.

O O R  providencia del Sr. D. M iguel M aría  D uran , juez d< 
A primera instancia en esta ca p ita l ,  refrendada del escri
bano de número D. Justo de Sancha, se ha señalado par; 
junta general de acreedores á los bienes cedidos para pag< 
de los mismos por D. Antonio  Clemente Soto ,  vecino de est; 
corte ,  el domingo 26 del presente mes de A b r i l  á las diez d< 
su mañana en la audiencia de S. S. , que la tiene en el pise 
bajo de la territorial de esta co r te ,  frente á la fuente de San
ta Cruz;  lo que se hace saber á los interesados por medio de 
este anuncio para su inteligencia.

I G N O R A N D O S E  el paradero del Sr. D. Cayetano R om ero
oficial que fue de la secretaría de Hacienda, se le cita y 

emplaza á fin de que en el término de 15 dias siguientes a 
de la notificación, acuda á la sala primera de la audicncií 
territorial de M adrid  y  escribanía de Cámara del cargo dt 
D. Justo M o r a y t a ,  á usar de su derecho en la apelación in 
terpuesta por D. Manuel José F r a n c o ,  en la causa formad: 
á este á instancia de los Sres. gefes y  oficiales de la secreta
ría de Hacienda , sobre injurias en un artículo inserto en e 
periódico titulado el Tribuno  , con apercibimiento que de n< 
hacerlo se sustanciará en los estrados de la misma sala , y  b 
parará el per juicio  que haya lugar.

O O R  providencia del Sr. D. Mannel L u ceñ o  , juez de pri 
mera instancia en esta villa  y c o r t e ,  refrendada del es


